
Año XXIV.—Núm. 212, V i é r n e s l.*" denosto de 1884. Tomo I.—P6g. 905 

8e dec ían texto oficial y auténtico el de las 
diepoBuaonea oficiales, cualquiera qne sea su 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
to tanto serán obligatorlaa en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 80 de Febrero de 1861). 

Serán Buserito'ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las '.respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de JS61). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 537.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ferrain Ximenez y González 
Mascarós, Juez de 1.a instancia del distrito de Bu-
lucan, de término, en el Territorio de la Audien-
cia de Manila.—De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 11 de Jumo de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 53b .—üxcmo. 
Sr.—Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Bulacan, de término, en el Territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por cesantía de D. Fer
mín Ximenez j González Mascarós; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D . Vicente 
Pardo y Bonanza, que sirve el de Zambales, de as
censo, en el Territorio de la misma Audiencia y 
reúne las circunstancias prevenidas en el art. 22 
del Real decreto de 12 de Abr i l de 1875.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1 8 8 4 . — T ^ a . • Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884. — Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 531.—Excmo. 
Sr.--Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Zambales, de ascenso en el Territorio de la 
Audiencia de Manila, vacante por promoción de 

Vicente Pardo y Bonanza; S. M. el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Rafael Soriano y 
Bernar, que sirve la Promotoria fiscal de Quiapo, 
<¡e término, en el Territorio de la misma Audiencia, 

Real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. 
duchos años. Madrid 11 de Junio de 1SS1.—Tejada. 

Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila25de Julio de 1884.—Cúmplase y espídanse 

a l efecto las órdenes oportunas. 
JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 532.—Excmo. 
^•"-Para la Promotoria fiscal del distrito de Quiapo, 
<te término en el Territorio de la Audiencia de Ma-
j;ila, vacante por pase á otro destino de D. Rafael 
fonano y Bernar; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

oien nombrar á D. Francisco Calatrava y Ogayar, 
uez, cesante, de entrada, que reúne las circunstan

cias prevenidas en el art. 21 del Real decreto de 
^ de Abri l de 1875.—De Real órden lo digo á 

• E. para su conocimiento y demás efectos.— 
^10s guarde á V , E , muchos años, Madrid 11 de 

Junio de 1884. — Te/aífo.-Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884 —Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 534. - Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia de Manila, vacante por defunción de 
D. Antonio Vivencio del Rosario, que la desempe
ñaba , S. M . el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Joaquín Escudero y Tascon, Abogado fiscal, 
electo, de la misma Audiencia. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. - Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1884.—Te/a^a.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, y espí-
uansti ai eiecto las oraenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 539.—Excmo. 
Sr. — Para la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de Manila, vacante por pase á otro destino 
de D. Joaquín Escudero y Tascon, electo para ser
virla; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar á D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Juez 
de 1,* instancia del distrito de Quiapo, de término 
en el Territorio de la misma Audiencia. De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1 8 8 4 . - T e ; ^ . - S r . Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884. —Cúmplase, y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 540.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien promo
ver a l Juzgado de 1.* instancia del distrito de Quiapo, 
de término, en el Territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á. otro destino de D. Juan 
Manuel Gallego Aurioles, que lo desempeñaba, á D . 
Francisco Enriquez y Villaoueva, que sirve la Pro
motoria fiscal del distrito de Tondo, también de 
término en el territorio de la referida Audiencia, y 
reúne las circunstancias prevenidas en el art. 22 
del Real Decreto de 12 de Abr i l de 1875. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1884.—Teyada.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 535.—Excmo. 
Sr.-^-Para la Prometer ía fiscal del distrito de Tondo, 
de término en el Territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por promoción de D. Francisco Enr i 
quez y Villanueva, que la desempeñaba; S. M . el 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á D. Mar
celino Manteca y Varona, que sirve el Juzgado de 
1 . ' instancia de Samar, de entrada, en el Territorio 

de la misma Audiencia y reúne las circunstancias 
prevenidas en el art. 21 del Real Decreto de 12 de 
Abr i l de 1875. De Real órden lo digo á. V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1884. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884. Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 536.—Excmo. 
Sr.-^Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Samar de entrada en el Territorio de la Au
diencia de Manila, vacante por pase á otro destino 
de D Marcelino Manteca y Varona, que lo desem
peñaba; S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 

Á D. Mieuel de Tojar y Castillo, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el artículo 19 del Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1875.—De Real órden 
10 digo á V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1884.—Te/arfa.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 530. — Excmo. 
Sr.—No habiendo acreditado su embarque dentro 
del término reglamentario, D. Arturo Fernandez de 
Velasco, Promotor fiscal, electo del distrito de Abra 
de entrada en el Territorio de la Audiencia de Ma
nila; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
jar sin efecto la Real órden de 4 de Agosto últ imo, 
por la que se le nombraba para el expresado cargo. 
De Real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 13 de Junio de 1884. - Tejada.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 527.—Excmo. 
Sr.—Para la Promotoria fiscal del distrito de Abra, 
de entrada en el Territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por haberse dejado sin efecto el nom
bramiento hecho á favor de D. Arturo Fernandez 
de Velasco, electo para servirla; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D . Rafael Pineda, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 19 del Real de
creto de 12 de Abr i l de 1875. De Real órden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse a l efecto las órdenes oportunas. 

JOVBLLAR. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 528.—Excrao. 
Sr. — No habiendo acreditado D. José Martinez Ló
pez, Promotor Fiscal, electo, del distrito de Tarlac, 
de entrada en el Territorio de esa Audiencia, haberse 
embarcado con dirección al punto de su destino, dea-
tro del término reglamentario; S. M. el Rey (q. L). g.) 
ha tenido á bien dejar sin efecto la Real órden de 
9 de Octubre del año último, por la que se le nom
braba para el expresado cargo. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de ISSl.—Te/ada.—Sr. Gobernador General 
da las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 529.—Excmo. 
Sr.—Para la Proraotoría fiscal del distrito de Tarlac 
de entrada en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, racante por haberse dejado sin efecto el nom
bramiento hecho á favor de D. José Martinez Ló
pez electo para servirla; S. M. el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Fernando Fernandez 
de Córdova Bermudez de Castro, Abogado de los 
Tribunales de la Nación que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 19 del Real Decreto 
de 12 de Abr i l de 1875. - De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1884—Tracto.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

J OVELLAR. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 720. Excmo. 

Con fecha 7 de Setiembre de 1883 se dijo por este 
Ministerio al Gobernador General de Cuba lo si
guiente:—Excmo. Sr.—Vista la consulta elevada por 
V. E . á este Ministerio relativa á la interpretación 
que debe darse al artículo 30 del decreto de Con
tabilidad de 12 de Setiembre de 1870 sobre los fun
cionarios que han de componer la Junta de Jefes, 
en razón al diferente modo con que el citado ar t í 
culo aparece redactado ea los ejemplares oficiales 
remitidos á esa Isla y el publicado en la «Gaceta» 
de esta Córte; S. M . el Rey (q. I ) . g.) se ha dig
nado disponer se manifieste á V. E. que la inter
pretación que debe darse al aludido artículo, es la 
que se desprende del espíritu y letra del inserto en 
la «Gaceta» de esta Córte de 21 de Setiembre de 
1870, ó sea que pertenezcan á las Juntas de Jefes 
los Interventores da las Ordenaciones de pagos de 
Guerra y de Marina.—Y habiéndose servido S. M. 
el Rey (q. I ) . g.) disponer que la presente Real Dis 
posición se haga estensiva á ese Archipiélago, de 
Real órden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 1SS4*.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 
Exposición. 

Excmo. Sr: 
Las reformas tributarias de carácter general revisten 

siempre, y principalmente en las provincias Ultramari
nas, marcada importancia y la Administración debe adop
tar cuantas medidas tiendan á facilitar su establecimiento, 
conciliando con previsión y prudencia los intereses del 
Estado y los del contribuyente. Con tal objeto el Go
bierno de S. M., V. E. y este Centro directivo han dic
tado ya diferentes disposiciones relacionadas con el im
puesto de cédulas personales y la Intendencia cree lle
gado el caso de proponer otra que puede considerarse 
como el complemento de las anteriores y que ha de con
tribuir eficazmente al propósito de que se realice el trán
sito del antiguo al nuevo sistema tributario, sin perjui
cio para el Tesoro y con positivas ventajas para los ad
ministrados. 

Consta á V. E. que la mayoría de las provincias 
del Archipiélago adeudan cantidades de más ó menos 
importancia por atrasos del suprimido tributo y que 
para su cobranza se emplean por los Jefes civiles y 
por los Administradores de Hacienda los rigorosos y 
ejecutivos procedimientos de apremio que las leyes esta
blecen. 

Como en breve ha de comenzar á exijirse el importe 
de las cédulas personales del 2.° grupo de la 9.a clase, 

cuya recaudación corre á caí de los Cabezas de B v 
rangay, pudiera crear algunlificultad ea el momento 
de echar las bases de esta rrma el que, coincidiendo 
con su planteamiento, la accioidministrativa continuase 
apremiando á los deudores tributo de pasados ejer
cicios económicos que se ven en la imposibilidad de 
subvenir á la vez al pago déos atenciones igualmente 
perentorias. 

Una consideración de equid y de conveniencia para 
la mejor gestión económica aaseja que por ahora no se 
empleen los procedimientos i apremio para hacer efec
tivos los rezagos anteriores ejercicio económico de 
1883-84, hasta tanto que concda la importancia de esos 
débitos en cada pueblo y apeladas las circunstancias 
especiales de bienestar ó deiscasez en que se hallen 
las provincias, pueda con acito determinarse la forma 
y el plazo prudencial eu qt se ha de realizar dicho 
descubierto sin que su cobraltere ni afecte en nada á 
la recaudación corriente. 

Cree la Intendencia que € empleo en esta ocasión 
de medios suaves y conciliaores, lejos de producir de
trimento á los intereses del rario, le ha de proporcio
nar indudables beneficios, Drque la suspensión por 
algún tiempo de los apremie dará lugar á que el im
puesto de las cédulas se estabzca en forma conveniente, 
y á que los deudores reúnan ss recursos y se dispongan 
á satisfacer sus descubiertos uando la Adniinistracion 
paulatinamente los exija. 

Con esta resolución quedai, de nuevo demostrado el 
interés que á la Hacienda iispiran los contribuyentes 
cuando circunstancias justifícalas hacen preciso un pru
dente aplazamiento en el persibo de los impuestos, y 
esta conducta generosa de la Adninistracion no podrá 
ménos de hallar en su dia justa eor res pendencia y ejer
cer decidido influjo en la recaudación de los débitos 
pendientes. 

Fundado en las consideraciones expuestas, tengo el 
honor de someter á la aprobación de V. E. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Manila 31 de Julio de 1884. 
Excmo. Sr., 

Joaquín Chinchilla. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS-
DECEETO. 

De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 
de Hacienda, este Gobierno general en uso de las facul
tades que le competen, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Jefes Civiles, Administradoresy Sub-
^ W a r l r í a ¿IQ TTuniAnrU. míhlio .a ríe las nrovincias, sus
penderán los procedimientos de apremio que invieseu 
acordados contra los Cabezas de barangay por débitos 
de tributo y ramos anexos correspondientes á presupues
tos anteriores al de 1883 á 84, en el momento en que 
hayan sido "distribuidas á los expresados cabezas las 
cédulas personales del 2.° grupo de la 9.a clase, cuya 
cobranza corre á su cargo. 

Art . 2.° La Intendencia general de Hacienda en 
vista de la importancia de los citados débitos y demás 
antecedentes acordará la forma y plazos en que deben 
realizarse. 

Publíquese en la <Graceta>, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar y vuelva este incidente al Centro directivo 
de Hacienda para lo que proceda. 

Manila 31 de Julio de 1884. 
JOVELLAR. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CIVIL DE FILIPINAS. 

Habiéndose presentado casos de cólera en el puerto 
de Emuy, según telégramas del Cónsul de España 
en la citada localidad, el Excmo. Sr. Gobernador 
General, por acuerdo de esta fecha, se ha servido 
declarar sucia aquella procedencia, disponiendo se 
observe con la misma, las precauciones sanitarias 
dictadas en decreto de 12 de Setiembre de 1881, 
insertas en la «Gaceta» del dia 25 del corriente. 

Manila 31 de Julio de 1884.—Ruiz Martinez. 

4nuncios oficiales. 
A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Secretaría. 
EQ virtud de ó r d e i del Excmo. Sr. Corregidor 

Vice presidente del Excmo. Ayuntamiento y por con
veniencia del servicio, se ha transferido para el dia 
5 del mes de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana , el acto de la venta en pública su
basta de la casa núm. 8 de la calle de Basco de 
esta Ciudad de los propios del Municipio, con su
jeción al anuncio inserto en la «Gaceta oficial» cor
respondiente á los dias 4, 5, 6, 8 y 9 del cor
riente mes. 

Loque se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de I884.rr-P. S., Gerardo 

Moreno. 3 

En virtud de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-presidente del Excmo. Ayuntamiento y por con
veniencia del servicio, se ha transferido para el di^v 
5 del mes de Agosto próximo venidero á las 10 de 
su mañana , el acto de la contratación en públ ic* 
subasta del riego de la calzada de Bagumbayan desde 
el frente de la entrada de puerta Real hasta el 
puente de España, calzada del Itsmo, los camino* 
que desde la calzada dirigen al puente colgante, U 
calzada d é l a Concepción desde la de Bagumbayai 
hasta la de S. Marcelino, los trozos de calzadas q u » 
parten de las puertas del Parian é Isabel 2.a á. 
unirse á la calzada del Itsmo, la plaza de Sta. Cruz 
detrás de la Iglesia y la plaza de Quiapo por e l 
término de tres años, con sujeción al anuncio pu
blicado en la «Gaceta oficial» correspondiente á 
los dias 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del corriente mes. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de 1884—P. S., Gerardo Mo

reno. 

En vir tud de órden del Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-presidente del Excmo. Ayuntamiento y por con
veniencia del servicio, se ha transferido para el dia 
5 del mes de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana , el acto de la contratación en pública 
subasta del riego de la calzada de Sta. Lucia, cal
zada de Paco hasta el puente de Malosac, calzada 
de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de 
puerta Real, salón del paseo frente al mar y loa 
trozos de calzadas que parten de Us puertas de Sta. 
Lucia y Postigo y desde la puerta Real á la cal
zada de Bagumbayan por el término de tres añosT 
con sujeción al anuncio publicado en la «Gacetft 
oficial», correspondiente á los dias 4, 5, 6, 7, 8 y 
9 del corriente mes. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento-
Manila 30 de Julio de 1884.-P. S.,Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D . Juan Oranga, Consignatario del vapor «Fili
pino», se servirá presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en la Sección liquidadora de Colec
ciones, en el término de cinco dias, contados desde 
i« fooha la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial», para dar esplicaciones en un asunto 
que le concierne, apercibiéndole que de no verifi
carlo, se fal lará el espediente y le p a r a r á n loa 
perjuicios que haya lugar. 

Manila 30 de Julio de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría, 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro de la Sección de atrasos de este Tribunal , 
se cita llama y emplaza á D. Miguel de la Guar
dia, Administrador de Hacienda pública que fué de l a 
provincia de Cagayan, su apoderado ó herederos, s i 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
15 dias, que se contarán desde la publicación de 
este anuncio, en la «Gaceta» de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general, á contestar e l 
pliego de calificación de los reparos deducidos en 
el exámen de la cuenta del Tesoro público de d i 
cha provincia, correspondiente al mes de Noviem
bre de 1874 75, en la inteligencia que de no ve
rificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á a l es
pediente el trámite que corresponda y le p a r a r á e l 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 28 de Julio de 1884.—El Secretario ge
neral, Luis Sagües. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza á D. Antonio Ch Fantoni, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Nueva Eeija, su apoderado ó herederos, 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
30 dias, que se contarán desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, com
parezca en esta Secretar ía general, para contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos 
en el exámen de la cuenta del Tesoro público dé: 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 
1883 84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se da rá al expediente 
el trámite que corresponda, y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 28 de Julio de 1884—El Secretario ge
neral, Luis Sagües . % 



!.• Agosto de 1^84. 

^ T E N D E N T E M I L I T A R DE ESTAS ISL^S , 
,¡J ™ aber- <lue habiéndose modificado por dis-
3ace ¿xcmo. Sr. Capitán General de estas 
i[cm] artículo 2.° del pliego de condiciones que 

trir pa^a Ia contratación del suministro de 
^ ías plazas europeas del Ejército de estas Is-

ntes y transeúntes en esta Capital y plaza 
F'r9 tte cuyo acto tendrá lugar el 9 de Agosto 
I en los estrados de esta Intendencia militar, 
^."^odificacio01 se halla de manifiesto en la Se-
cha, ia misma para conocimiento de los que 
etal1 fnmar parte en la referida subasta. 
Manila 30 de Julio de 1884.-Pedro M. García . 3 

LRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Iffí dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
I bastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
ICapital, que se constituirá en el Salón de actos pú-
I s del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
Uterna de la provincia de Oagayan, la venta de los 

cenes de madera con cubierta de hierro depósito 
niedra con cubierta de cogon y la casa Intervención 
niateriales mistos de madera caña y cogon y terre-

L correspondientes, situados en el pueblo de Tugue-
Lao de dicha provincia, con estricta sujeción al oliego 
¡condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 166 de 

vlha 16 de Junio último. 
iLa hora para la subasta de que se trata se regirá 
f i a que marque el relój que existe en el Salón de 
los públicos. 
¡Manila 28 de Julio de 1884.—Miguel Torres. 

feORETAKIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
[ BE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACÍON CIVIL. 
iPor disposición de la Dirección general de Adminis-
jacion Civil, se sacará á pública subasta la repara
ba del Tribunal del_ pueblo de S. Rafael de la pro-
[íicia de Balacan, bajo el tipo en progresión descendente 
% dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos setenta y 
|s céntimos, y con entera sujeción al pliego de condi-
Ines públicado en la «Gaceta de Manila» núm. 166 
i dia 15 de Junio último. E l acto tendrá lugar ante la 
(ata de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
tairá ea la casa núm. 7 de la calle Real de intramuros 
I esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia el 
a 18 de Agosto próximo las diez en punto de la ma
pa: los que deseen optar á la subasta, podrán pre-
itar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
acompañadas, precisamente por separado del docu-

eato de garantía correspondiente. 
¡Manila 29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y 

ror disposición de la Dirección general de Administración 
lü, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio del 
W> Y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de la provin-
Me Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos 
prenta y dos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
Bdiciones gue á continuación se inserta. Él acto tendrá lugar 
lela Junta de Almonedas de laesoresada Dirección, que se reunirá 
•la casanútn. 7 de la calle Real [de Intramuros de esta Ciudad, el 
| z7 de Agosto próximo, á las diez en punto de la mañana . Los 
ík> rf!fea 0^tar ^ â suliasta podrán presentar sus proposiciones 
leadidas en papel de sello 3.°, acompañando precisamente por 
|ara(lo el documento de garantía correspondiente, 
panila 29 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

Q™*™1 de Administración Civil de Filipinas,—Pliego de 
^ c i o n e s para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, 
t Z j i l ? prevenido en el Superior Decreto de d.o de Noviem-
ú L r I - ' inserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mümo, y 
r m t disposiciones vigentes. 

lio v r a,r,en<^a Por el término de tres años el servicio del 
¡ ManiU 1° •lie pesas y medi<ias del ^.er grupo de la provincia 
LiaUc - i0 el ^P0 en progresión ascendente de 542 pesos 
l a s.0 f•1626 Pe50s en el trieDÍ0-
¡su c^ra obligacion del contratista, mién t ras dure el tiempo 
I corre™^111*80-' íen3r un jl,e!?0 de pesas y medidas, que con 
lípni^n, cia al nueTo sistema métrico decimal, como está 
| aiao' se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mi l i l i t ros . 
tendf madera SÓ-

l'da con abrazaderas de 

|»d«anta de madera só-id. r ' a g a n t a ¡d. 
P chupa id. M . 

^ u p a id. ¡d 

75 

37 

3 
1 
> 

. i) 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

Cent íme
tros. 

5 
7 I i2 

«^. .w*. n u a . Mil ímetros. 

Ia bVaza0381611^3 Í(L id- " ~8359 equivalentes á 835'9 
romaL . • J 671^8 

^arcad,i« nftVn,s'i-pledra correspendiente, todas cotejadas y 
P"6 sirva rtJ 6 lel A,[not3Cen de la Capital de Manila para 
r ^ r s e n^r f 0 ™ * al d i r imir las cuestiones que puedan pro-
hs Pesas v J.OSa-cJomPradorcs ó lraficantes, sobre ilegalidad de r 0:1 y medidas. 

^ seráSPe¡eS' ^ celebrada y aprobada la subasta el rema-
rrecCion 0 iiUaiC0 legítimamente autorizado para el arreglo 
4.a p'86'10 v.reseMo de las medidas públicas. & ' 

^ ^ W á pi Ca0t!3J0'- sel10 y resello de pesas y medidas p ú b l i -
Iaeion. Gi asentista los derechos que se espresan á conti-

Por un cavan o sea. 
Par medio cavan. . 
Por una ganta. . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . . 
Por media chupa. . 

Centf-
Litros. litros. Mií litros. Ps. Cents. 

53 2( 
37 41 

9 3\ 
9 31 
6 21 
3 11 

/ o 
37 
3 
1 

Mets, 

50 

50 
37 
18 

Centí
metros. 

50 
75 

Miltnetros. 

8359 equivalmtes á mSe9 „ 12 4^ 
e r i ' s „ 12 4i 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . , 

Por una braza. . . ] 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . > „ 25 
5. a A l licitador á quien por la Junta ¡e hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia, debidanunte autorizada, si la 
pidiese, del Superior Decreto citado de l .o ce Noviembre de 1861, 
para que en todos los cisos cumpla exacbmeníe lo que en el 
mismo se previene, sin dar lugar á reclanaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarin conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al rmdelo adjunto, espre
sando con toda claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acomaañará, precisamente 
por separado, el documento que acredite hiber depositado el 
proponente en el Banco Espiñol Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la A d 
ministración depositaría de la provincia respectiva, la cantidad 
de pesos Bl'SO céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mi s 
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halle señalado con el 
n ú m e r o ordinal más bajo. 

S.a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada 
por Real orden de 2-5 de Agosto de 185S, sobre contratos pú
blicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí t ima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio de los i n 
tereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
petivos dueñis , terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endo
sará en el acto por el rematante á favor de esta Dirección ge
neral. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del i m 
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil , cuando se constituya en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten<ra 
lugar en ella, La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación se 
verifique en esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tare en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la 
nación. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única res
ponsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
ofrecen, y las ú l t imas por no ser trasferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá 
otorgar la correspondiente escritura de obligación constituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él; mas 

• si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el ar t ículo 
5.0 de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue;—«Guando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán:—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al seguudo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad> por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la garant ía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante .»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito á no ser que este forme parte de la úanza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este ar t ícu lo , el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse- el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su impofte la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, sí 
consistiese en metálico en el improrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las ba
ses establecidas en la regla 5.a de la Real Ins t rucción de 27 
de Febrero de 185-2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo al 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de muka, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.4 de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mí*, 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al a sea íu « 
como representante de la Administración, prestándole cuastos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

ÍQ . Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere logar 
á la imoosicion de multas y no las satisfaciese á las Teinti-
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonaran tomando al 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por 
el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en p e r 
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas ag i 
nas á su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, ia 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r l í s 
se reservan el derecho de rescindir está contrato, si así coa— 
viniese á sus intereses prévia la indemnizicion que marcan las 
leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obliga !a. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjut-
eios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio s« r a 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado.. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducta sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condicio
nes toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue igno
rancia. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

•22. Los gastos d é l a subasta y los que se originen en el otor
ga miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga es 
él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 18 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación, R. de Vargas 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este serricio* 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que corres -
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes quedará res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedar. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por t é r 
mino de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y m e 
didas del 3.er grupo de la provincia de Manila, por la cantidad d« 
. . . pesos (pfs. . . . ) anuales, y con entera sujeción al plieg», 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta del d i a . . ^ 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 81 pesos ^0 cén t imos . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Barrera. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d®, 
Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovida por D.a Francisca Beltran, sobre propiedad de 
nna finca, compuesta de tabla y con techo de hoja de lata, 
levantada en solar redituario de la propiadad de D * Bái> 
bara Padilla, sitaada en la calle de Sevilla del arra
bal de Binondo, lindante por la derecha de su entrada 
con la casa de Margarita Serrano, por la izquierda oam. 
la de Lucio Tratar, y por la espalda con el camarin 
y solar de la referida D.a Bárbara Padilla; se cita y llama 
á las personas que se crean con derecho á la referid»;, 
finca para que dentro del término de nueve dias con
tados desde la publicación del presente, en la Gmeta 
oficial de esta Capital, se presenten ©n este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado suficientemente instruido a 
ejercitarlo, bajo apercibimiento de proceder á lo quer 
haya lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Julio de 1884.—-
Eustaquio V. de Mendoza. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la «G-aceta» 
de esta Capital, al nombrado Numeriano Fernandez, que 
ha sido vendedor de maderas para las obras de las can
teras de Angono, para que en el término de nueve dias 
contados desde la inserción de la presente citación en d i 
cho periódico, comparezca en el Juzgado del referido dis
trito, á fin de prestar declaración en la causa núm. 492fí 
que se instruye contra Lorenzo Dueñas y otros sobm 
falsificación y estafa. 

Manila y oficio de mi cargo á 29 de Julio de 1884.-— . 
Numeriano Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito^ 
de Tondo, acordada en 28 del actual en los autos eje
cutivos seguidos contra los herederos del finado D De
metrio de los Santos, sobre cobro de pesos; se vende ea, 
subasta el solar con azotea, situado en la caljc de Mise
ricordia del arsabal de Sta. Craz, bajo el tino de 60% 
pesos, en que se halla justipreciado en progresión as
cendente en los dias 12, 13 y 14 de Agosto próxiiao ©s^ 
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i yiiáeto, rematándose en el último en el postor que ofre-
* iere mejor precio á las once de la mafiana: lo que por 
jnediode este anuncio se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de lo mandado en la citada pro-

Videncia. 
Tondo 29 de Julio de 1884.—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
<áe Tondo, acordada en 28 del actual en los autos eje
cutivos contra D . Mariano y D. Justiniano Asunción, 
sobre cobro de pesos: se vende en subasta la casa con 
* i i solar situada en la calle de Quiotan del arrabal de 
^ta. Cruz, bajo el tipo de 1500 pesos, en que se halla 
justipreciada en progresión ascendente en los dias 21, 
2 ^ y 23 de Agosto próximo venidero, rematándose en 
«1 último en el postor que ofreciere mayor precio á las 
?>nce de su mañana: lo que por medio de este anuncio 

pene en conocimiento del público para los efectos 
•de lo mandado én la citada providencia. 

Tondo 29 de Julio de 1884.—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
Tondo, acordada en 28 del actual en los autos de 

quiebra de la razón social Nicasio Gómez, denominada 
«La Campana,» se vuelve á citar á junta á los acreedo
res de la dicha razón social quebrada para el ocho de 

Agosto próximo venidero entre nueve y diez, de su ma
fiana, con apercibimiento de que se llevará a cabo la 
Junta, cualquiera que fuese el número de los acreedores 
<|n© concurrieren, y se tendrán por conformes con lo que 
se acuerde en la junta: lo que se anuncia para el cono-
«imiento de los mismos y demás interesados en virtud 
de lo mandado en la citada providencia. 

Tondo 29 de Julio de 1884.—Antonio Custodio. 3 

D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia Bu-
lacan y Juez de primera instancia de la misma: que 

de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nos
otros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel 

Tan-Tieco, vecino del pueblo de Meycauayan que fué he
rido por Manuel Paje, para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado con objeto de ser reconocida su herida por el mé
dico titular de la provincia, apercibido que de no ha
cerlo en el término señalado, se le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en la casa Keal de Bulacan á 21 de Julio de 
3884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja-

l&nto Icasiano, Oárlos Flores. 1 

B . Mariano de Montes y Sierra, Juez de primera ins
tancia de la provincia de Tarlac, que de estar en actual 
y pleno ejercicio de sús funciones, dá fé el infrascrito 
Escribano. 
Por el presente cito y llamo á D. Cándido Sarmiento, 

sus hijos Alipio, Isabel y Eustaquia y á Domingo de 
Xieon, vecinos del pueblo de Victoria de esta misma, 
para que se presenten en los estrados de este Juzgado 
á fin de ser notificados del auto de citación de remate 
dictada en los autos ejecutivos seguidos contra los mis
mos por D. Saturnino Jornales, sobre cantidad de pesos, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo de un breve 
término, les parará el perjuicio que en derecho haya 

lugar. 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 17 de Julio de 1884.— 

Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juan 
Hepomuceno.—Es copia, Montes. 3 

D . Pernando Lamas y Várela, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Camarines Sur, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo alprocesado au

sente Guillermo Presueñada (a) Salamanca, natural y 
Vecino de Lagonoy, soltero, no sabe leer ni escribir, de 
©ficio vaquero, de estatura baja, cuerpo delgado color 
anoreno, cara larga, nariz chata, boca grande, ojos par
dos, pelo y cejas negros, con una cicatriz cerca de la 
boca lado derecho, para que por el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,> comparezca en este Juzgado á con 
testar á los cargos que contra él resultan en la causa 
i rám. 2516 por hurto, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá sustanciando dicha causa, en su ausencia 
y rebeldía y se le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 15 de Julio de 1884.—Per-
Dando Lamas y Várela—Por mandado de S. Sría., Vi

cente Atanasio. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estovan Ro-
auai), indio, soltero, de 31 años de edad, natural de Bi-
aaondo de la Capital de Manila, vecino de Guiguinto de 
«sta provincia, de oficio compositor de instrumentos de 
sntlsica, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara 
3argn, nariz regular, barba idem, ojos y pelo negros, cejas 
3regulares, con un lunar debajo del ojo, y procesado en la 
«ausa núm. 5030 por quebrantamiento de caución jura-
toia, para que por el término de treinta dias, á contar 

desde esta fecha, se )resente en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta Cabecera á contestar y defenderse de 
los cargos que le resdtan de la espresada causa, pues de 
hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y en otro caso, 
se sustanciará la miima en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicits que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Pial de Bulacan veintidós de j u l i o de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Castaño.— 
Por mandado de su Sría., Jacinto Icasiano, Carlos Flores. 

Por el presente cite, llamo y emplazo á Ramón Tinavin, 
natural y vecino de San Miguel de Mayumo, de oficio 
sastre, empadronado en la cabecería que desempeña Don 
Regino Penson, de icintiun años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgtdo, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, barba poca, «ara ancha, pómulos salientes y pro
cesado en la causa ndm. 5032 por quebrantamiento de 
caución juratoria, para, que por el término de treinta dias, 
á contar desde esta ficha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública ce esta cabecera, á contestar y defen
derse de los carg'os que le resultan de la espresada causa, 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y en 
otro caso, se sustanciará la misma en su ausencia y re
beldía, parándole les perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan 22 de Julio de 1884. 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Jacinto 
Icasiano, Carlos Flores. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D.a Florencia 
Gatdula, vecina de Quingua, para que por el término de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado á declarar en las diligencias por hurto, aperci
bida que de no hacerlo, dentro del término señalado, se 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 23 de Julio de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 1 

D. Jesús Cabañas Garóz, Comandante P. M. y Juez de 
primera instancia de este distrito de Masbate y Ticao, 
etc. etc.: que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, los infrascritos testigos dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D . 

Eduardo Hermida, Abogado de los Tribunales de la Na
ción, cuyas otras circunstancias personales se ignora, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente en la <Gaceta oficial» de es
tas Islas, se presente en los Estrados de este Juzgado 
ó en la cárcel pública para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 115 por im
putación calumniosa á Ministros superiores de justicia, 
pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré la indicada causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de la Comandancia P. M. del 
distrito de Masbate, á 15 de Julio de 1884.—Jesús Ca
bañas.—Por mandado de su Sría., Teodoro Flores, Ro-
ducindo Atrasado. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
de Miguel Cuadra Liano Jueco, de veintinueve años de 
edad, soltero, natural de Lamoa, Imperio de China, y 
de oficio personero; Nicolás Nepomuceno Du-Bongco, 
natural de Lamoa de la misma Nación, soltero, de 33 
años de edad, y de oficio agricultor; el Teniente 2.° de 
Naro-grande que ha sido en el año 1881, cuyo nombre 
y demás circunstancias personales se ignora; Chan-Condi 
(a) Songa, natural de Chanchiu, Imperio de China, de 
cincuenta y seis años de edad, y de oficio pescador, 
habitantes que han sido de la Isla de Naro-grande, 
y al cbino Tan Jayque, cuyas otras circunstancias per
sonales se ignora, para que por el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial» de estas Islas, comparezcan en este Juzgado 
para declarar como testigos en la causa núm. 83, ins
truida contra Atilano Oas y otros por hurto; y en caso 
contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de la Comandancia P. M. del 
Distrito de Masbate y Ticao, á 15 de Junio de 1884.— 
Jesús Cabañas.—Por mandado de S. Sría., Teodoro Flo
res, Marcelino Cebú. 3 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en propiedad 
y Juez de primera instancia de esta provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ausente 

llamado Vy-Quitco procesado en la causa núm. 5406 por 
fuga, para que por el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente ante este Juz
gado ó en las cárceles del mismo á contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan de la espre
sada causa, que de hacerlo así, le oiré y administraré 
justicia y en caso contrario sustanciaré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle, pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 17 de Julio de 1884.— 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Sarmiento García 2 

D. Antonio García Giménez, Alcalde mayor acci^ 
de esta provincia de Nueva Vizcaya, que de estat 
el pleno ejercicio de sus íunciones judiciales, n08̂  
los infrascritos testigos de asistencia certificamos^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ati^ 

Igorrotes llamados Nang-uy y Danao, ambos vecin^ 
la ranchería de Bilungat en los montes comp^ 
de Bambang de esta provincia, cuyas circunstancias, 
señales se ignoran, para que en el término de trej, 
dias, contados desde la lecha del presente edicto, ^ 
senten en este Juzgado á contestar los cargos 
resultan en la causa núm. 620, que actualmente ^ 
truye en este Juzgado contra los mismos y otros por ^ 
apercibidos que de no hacerlo, les pararán los perjuj 
que en derecho haya lugar. 

Dado en esta casa Real de Bayombong á 3 de Julj, 
1884.—Antonio García.—Por mandado de su Sria., 
selmo Ambatali, Leodegario Basilio. 

D. César Canella y Secados, Alcaide mayor Jv® 
primera instancia de esta provincia de Batangas^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregot 

edicto al ausente Bernardo de Sahagun del barrio 
Mulauin jurisdicción de Taal, para que dentro de 
dias, contados desde esta fecha, se presente ante n 
en la cárcel pública de esta provincia á defenderse 
cargo que contra él resulta en la causa núm. 9054 
hurto, apercibido de ser en otro caso declarado coa 
maz y. rebelde á los llamamientos judiciales y se 
dicha causa con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 23 de Julio de 1884 —César! 
nella,_Por mandado de su Sría., Isidoro Amorao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregoii 
edicto á los dos individuos que iban en compañía 
Juan Maderazo, del pueblo de Silan, durante el diaí 
de Febrero último, y á los que vieron la permaneo 
de los mismos en la sombra de árboles en la plazuela 
la casa de D. Baldomcro Solsona en el barrio de P 
rayan, comprehension de Talisay en dicho dia, para 
se presenten en este Juzgado dentro de quince d': 
tados desde esta fecba, á declarar como testigos en 
causa núm. 9035 que instruyo contra los espresados S 
sona y Maderazo por hurto, apercibidos de que en o 
caso, les pararán los perjuicios que hubiere lu?ar. 

Dado en Batangas á 21 de Julio de 1884—César 
nena>_Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde maj 
y Juez de primera instancia de Pangasinan, de d 
actual ejercicio los testigos acompañados por falta 
Escribano dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregoria 

long, india, natural de Santiago de llocos Sur, v( 
de S. Manuel de esta provincia, casada, de cuarei 
años de edad, para que en el término de nueve i 
contados desde la última publicación en la «Gaceta 
cial de Manila», comparezca en este Juzgado á pres 
declaración en la causa núm. 8089 seguida contra ' 
conocidos por robo y homicidio, apercibido que de 
verificarlo, le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 8 de Julio 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de su Sii 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ause 
Antonio de los Santos, indio, natural y vecino de S. í 
los de esta, de veintisiete años de edad, soltero, no si 
leer ni escribir, es de estatura regular, boca idem, cue 
robusto, pelo y cejas negros, barba poca, cara redom 
nariz chata, color moreno y particulares virulento, ps 
que en el término de treinta dias, contados desde la 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial», se preset| 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera 
contestar los cargos ¡que contra él resultan en la caifl 
núm. 8226 que se le sigue y á otro por quebranta! 
de condena é infidelidad en la custodia de presos, if 
de hacerlo asi, se le oirá y guardará justicia, y délo 
trario, se le declarará rebelde y contumás, paránd"*! 
los perjuicios consiguientes, y entendiéndose con los» 
trados del Juzgado las ulteriores diligencias que se p1* 
ticaren con respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 12 de Juli^ 
1884.—Estanislao Cháves,—Por mandado de su Sri* 
Francisco Palisóc.—Pastor S. Santos." 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proceSíj 
Juan Herrera, indio, casado, con tres hijos, de 28 ^ 
de edad, natural y vecino de Balanga de la provi^ 
de Bataan, para que por el término de treinta dias,co! 
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgao" 
contestar los cargos que contra el mismo resulta0 
la causa núm. 1945 por robo en cuadrilla y lesiô 1 
apercibidos que de no hacerlo, se le parará los PerJl 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo 22 de Julio de 1884.—José 
dez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio ^ 
todio. * 
, ^ 

^ JlDpitnta de Anagcs del Fais, calle de Anda n ú » . 


